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Corresp. Expte. D-00204/09.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA1 0652 

Artículo-i:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total 
de $ 23.305,00.- a favor de la firma DISOIL de Claudio Conte, correspondiente a 
la factura N° 0001-00000103. 

Artículo-2°:-Impútese en exceso el importe reconocido en el Artículo 1ro. con cargo a la 
Categoría Programática 01.05.01.00- Partida 2.5.6.0- F. E. 110, por no haber 
sido contabilizado al cierre del Ejercicio 2007.- 

Artículo-3°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211100000 
'Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de abril de 2009.- 
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JOSE LUIS PALLARES 

~RESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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